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1. ELEMENTOS DEL CURRÍCULO. 
*Figuran remarcados en negrita los objetivos, contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje MÍNIMOS. 

 

OBJETIVOS DE MATERIA 
 

 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Física y de la Química para interpretar los fenómenos naturales, así como 

para analizar y valorar sus repercusiones en el desarrollo científico y tecnológico. 

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, tales como el análisis de los problemas planteados, 

la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias de resolución y de diseño experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones 

y repercusiones del estudio realizado. 

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad, interpretar diagramas, gráficas, 

tablas y expresiones matemáticas elementales, así como comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia. 

4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar 

trabajos sobre temas científicos. 

5. Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, individualmente o en grupo, cuestiones relacionadas con las 

ciencias y la tecnología. 

6. Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la sociedad actual en aspectos relacionados con el uso y 

consumo de nuevos productos. 

7. Comprender la importancia que el conocimiento en ciencias tiene para poder participar en la toma de decisiones tanto en problemas locales como 

globales. 

8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, para así avanzar hacia un futuro sostenible. 

9. Reconocer el carácter evolutivo y creativo de la Física y de la Química y sus aportaciones a lo largo de la historia. 

 
 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMUNES AL CENTRO 

1. Muestra interés, iniciativa, participa y colabora en todo el proceso de aprendizaje. 

2. Participa activamente en las actividades organizadas por el Centro. 

3. Asiste a clase con puntualidad. 

4. Respeta y aplica las normas de convivencia y los valores democráticos. 

 



BLOQUE DE CONTENIDOS 1: La actividad científica. 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS CLAVE 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

El método científico: sus etapas. 

 

Medida de magnitudes.  
 

Sistema Internacional de 

Unidades.  

 

Notación científica.  

 

Utilización de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación.  

 

El trabajo en el laboratorio.  

 

Proyecto de investigación. 

1. Reconocer e identificar las características del método 

científico. CMCT. 

 

2. Valorar la investigación científica y su impacto en la industria 

y en el desarrollo de la sociedad. CCL, CSC. 

 

3. Conocer los procedimientos científicos para determinar 

magnitudes. CMCT. 

 

4. Reconocer los materiales, e instrumentos básicos 

presentes en los laboratorios de Física y Química; conocer y 

respetar las normas de seguridad y de eliminación de 

residuos para la protección del medio ambiente. CCL, 

CMCT, CAA, CSC. 

 

5. Interpretar la información sobre temas científicos de carácter 

divulgativo que aparece en publicaciones y medios de 

comunicación. CCL, CSC. 

 

6. Desarrollar pequeños trabajos de investigación en los que se 

ponga en práctica la aplicación del método científico y la 

utilización de las TIC. CCL, CMCT, CD, SIEP. 

1.1. Formula hipótesis para explicar fenómenos 

cotidianos utilizando teorías y modelos científicos.  

1.2. Registra observaciones, datos y resultados de 

manera organizada y rigurosa, y los comunica de forma 

oral y escrita utilizando esquemas, gráficos, tablas y 

expresiones matemáticas.  

2.1. Relaciona la investigación científica con las 

aplicaciones tecnológicas en la vida cotidiana.  

3.1. Establece relaciones entre magnitudes y unidades 

utilizando, preferentemente, el Sistema Internacional de 

Unidades y la notación científica para expresar los 

resultados.  

4.1. Reconoce e identifica los símbolos más frecuentes 

utilizados en el etiquetado de productos químicos e 

instalaciones, interpretando su significado.  

4.2. Identifica material e instrumentos básicos de 

laboratorio y conoce su forma de utilización para la 

realización de experiencias respetando las normas de 

seguridad e identificando actitudes y medidas de actuación 

preventivas.  

5.1. Selecciona, comprende e interpreta información 

relevante en un texto de divulgación científica y 

transmite las conclusiones obtenidas utilizando el 

lenguaje oral y escrito con propiedad.  

5.2. Identifica las principales características ligadas a la 

fiabilidad y objetividad del flujo de información existente 

en internet y otros medios digitales.  

6.1. Realiza pequeños trabajos de investigación sobre algún 

tema objeto de estudio aplicando el método científico, y 

utilizando las TIC para la búsqueda y selección de 

información y presentación de conclusiones.  

6.2. Participa, valora, gestiona y respeta el trabajo 

individual y en equipo. 

 

 



BLOQUE DE CONTENIDOS 2: La materia. 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS CLAVE 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

Propiedades de la materia.  

 

Estados de agregación.  

 

Cambios de estado.  

 

Modelo cinético-molecular. 

 

Leyes de los gases.  

 

Sustancias puras y mezclas.  

 

Mezclas de especial interés: 

disoluciones acuosas, aleaciones y 

coloides.  

 

Métodos de separación de mezclas. 

1. Reconocer las propiedades generales y características de 

la materia y relacionarlas con su naturaleza y sus 

aplicaciones. CMCT, CAA. 

 

2. Justificar las propiedades de los diferentes estados de 

agregación de la materia y sus cambios de estado, a través del 

modelo cinético-molecular. CMCT, CAA. 

 

3. Establecer las relaciones entre las variables de las que 

depende el estado de un gas a partir de representaciones gráficas 

y/o tablas de resultados obtenidos en experiencias de laboratorio 

o simulaciones por ordenador. CMCT, CD, CAA. 

 

4. Identificar sistemas materiales como sustancias puras o 

mezclas y valorar la importancia y las aplicaciones de 

mezclas de especial interés. CCL, CMCT, CSC. 

 

5. Proponer métodos de separación de los componentes de 

una mezcla. CCL, CMCT, CAA. 

1.1. Distingue entre propiedades generales y propiedades 

características de la materia, utilizando estas últimas para la 

caracterización de sustancias.  

1.2. Relaciona propiedades de los materiales de nuestro 

entorno con el uso que se hace de ellos.  

1.3. Describe la determinación experimental del volumen y de 

la masa de un sólido y calcula su densidad.  

2.1. Justifica que una sustancia puede presentarse en distintos 

estados de agregación dependiendo de las condiciones de presión 

y temperatura en las que se encuentre.  

2.2. Explica las propiedades de los gases, líquidos y sólidos 

utilizando el modelo cinético-molecular.  

2.3. Describe e interpreta los cambios de estado de la materia 

utilizando el modelo cinético-molecular y lo aplica a la 

interpretación de fenómenos cotidianos.  

2.4. Deduce a partir de las gráficas de calentamiento de una 

sustancia sus puntos de fusión y ebullición, y la identifica 

utilizando las tablas de datos necesarias.  

3.1. Justifica el comportamiento de los gases en situaciones 

cotidianas relacionándolo con el modelo cinético-molecular.  

3.2. Interpreta gráficas, tablas de resultados y experiencias que 

relacionan la presión, el volumen y la temperatura de un gas 

utilizando el modelo cinético-molecular y las leyes de los gases.  

4.1. Distingue y clasifica sistemas materiales de uso cotidiano 

en sustancias puras y mezclas, especificando en este último 

caso si se trata de mezclas homogéneas, heterogéneas o 

coloides.  

4.2. Identifica el disolvente y el soluto al analizar la composición 

de mezclas homogéneas de especial interés.  

4.3. Realiza experiencias sencillas de preparación de 

disoluciones, describe el procedimiento seguido y el material 

utilizado, determina la concentración y la expresa en gramos por 

litro.  

5.1. Diseña métodos de separación de mezclas según las 

propiedades características de las sustancias que las 

componen, describiendo el material de laboratorio adecuado. 

 

 

 



BLOQUE DE CONTENIDOS 3: Los cambios. 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS CLAVE 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

Cambios físicos y cambios 

químicos.  

 

La reacción química.  

 

La química en la sociedad y el 

medio 

ambiente. 

1. Distinguir entre cambios físicos y químicos mediante la 

realización de experiencias sencillas que pongan de 

manifiesto si se forman o no nuevas sustancias. CCL, 

CMCT, CAA. 

 

2. Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas 

sustancias en otras. CMCT. 

 

6. Reconocer la importancia de la química en la obtención de 

nuevas sustancias y su importancia en la mejora de la 

calidad de vida de las personas. CAA, CSC. 

 

7. Valorar la importancia de la industria química en la 

sociedad y su influencia en el medio ambiente. CCL, CAA, 

CSC. 

1.1. Distingue entre cambios físicos y químicos en 

acciones de la vida cotidiana en función de que haya o 

no formación de nuevas sustancias.  

1.2. Describe el procedimiento de realización experimentos 

sencillos en los que se ponga de manifiesto la formación de 

nuevas sustancias y reconoce que se trata de cambios 

químicos. 

2.1. Identifica cuáles son los reactivos y los productos de 

reacciones químicas sencillas interpretando la 

representación esquemática de una reacción química.  

6.1. Clasifica algunos productos de uso cotidiano en 

función de su procedencia natural o sintética.  

6.2. Identifica y asocia productos procedentes de la 

industria química con su contribución a la mejora de la 

calidad de vida de las personas.  

7.1. Describe el impacto medioambiental del dióxido de 

carbono, los óxidos de azufre, los óxidos de nitrógeno y los 

CFC y otros gases de efecto invernadero relacionándolo 

con los problemas medioambientales de ámbito global.  

7.2. Propone medidas y actitudes, a nivel individual y 

colectivo, para mitigar los problemas medioambientales 

de importancia global.  

7.3. Defiende razonadamente la influencia que el desarrollo 

de la industria química ha tenido en el progreso de la 

sociedad, a partir de fuentes científicas de distinta 

procedencia. 

 

 

 

 

 

 



BLOQUE DE CONTENIDOS 4: El movimiento y las fuerzas. 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS CLAVE 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

Velocidad media y velocidad 

instantánea.  

 

Concepto de aceleración.  

 

Máquinas simples. 

2. Establecer la velocidad de un cuerpo como la relación 

entre el espacio recorrido y el tiempo invertido en 

recorrerlo. CMCT. 

 

3. Diferenciar entre velocidad media e instantánea a partir de 

gráficas espacio/tiempo y velocidad/tiempo, y deducir el valor 

de la aceleración utilizando éstas últimas. CMCT, CAA. 

 

4. Valorar la utilidad de las máquinas simples en la 

transformación de un movimiento en otro diferente, y la 

reducción de la fuerza aplicada necesaria. CCL, CMCT, 

CAA. 

 

 

2.1. Determina, experimentalmente o a través de 

aplicaciones informáticas, la velocidad media de un 

cuerpo interpretando el resultado. 

 2.2. Realiza cálculos para resolver problemas 

cotidianos utilizando el concepto de velocidad.  

3.1. Deduce la velocidad media e instantánea a partir de las 

representaciones gráficas del espacio y de la velocidad en 

función del tiempo.  

3.2. Justifica si un movimiento es acelerado o no a partir de 

las representaciones gráficas del espacio y de la velocidad 

en función del tiempo.  

4.1. Interpreta el funcionamiento de máquinas 

mecánicas simples considerando la fuerza y la distancia 

al eje de giro y realiza cálculos sencillos sobre el efecto 

multiplicador de la fuerza producido por estas 

máquinas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



BLOQUE DE CONTENIDOS 5: La energía. 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU RELACIÓN CON 

LAS COMPETENCIAS CLAVE 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

Energía. Unidades. Tipos.  

 

Transformaciones de la energía y su 

conservación.  

 

Fuentes de energía.  

 

Uso racional de la energía.  

 

Las energías renovables en 

Andalucía.  

 

Energía térmica.  

 

El calor y la temperatura.  

 

La luz. 

 

El sonido. 

1. Reconocer que la energía es la capacidad de producir 

transformaciones o cambios. CMCT. 

2. Identificar los diferentes tipos de energía puestos de 

manifiesto en fenómenos cotidianos y en experiencias 

sencillas realizadas en el laboratorio. CMCT, CAA. 

3. Relacionar los conceptos de energía, calor y temperatura en 

términos de la teoría cinético-molecular y describir los 

mecanismos por los que se transfiere la energía térmica en 

diferentes situaciones cotidianas. CCL, CMCT, CAA. 

4. Interpretar los efectos de la energía térmica sobre los 

cuerpos en situaciones cotidianas y en experiencias de 

laboratorio. CCL, CMCT, CAA, CSC. 

5. Valorar el papel de la energía en nuestras vidas, 

identificar las diferentes fuentes, comparar el impacto 

medioambiental de las mismas y reconocer la importancia 

del ahorro energético para un desarrollo sostenible. CCL, 

CAA, CSC. 

6. Conocer y comparar las diferentes fuentes de energía 

empleadas en la vida diaria en un contexto global que implique 

aspectos económicos y medioambientales. CCL, CAA, CSC, 

SIEP. 

7. Valorar la importancia de realizar un consumo 

responsable de las fuentes energéticas. CCL, CAA, CSC. 

12. Reconocer la importancia que las energías renovables 

tienen en Andalucía.  

13. Identificar los fenómenos de reflexión y refracción de la luz. 

CMCT. 

14. Reconocer los fenómenos de eco y reverberación. CMCT. 

15. Valorar el problema de la contaminación acústica y 

lumínica. CCL, CSC. 

16. Elaborar y defender un proyecto de investigación sobre 

instrumentos ópticos aplicando las TIC. CCL, CD, CAA, SIEP. 

1.1. Argumenta que la energía se puede transferir, almacenar 

o disipar, pero no crear ni destruir, utilizando ejemplos.  

1.2. Reconoce y define la energía como una magnitud 

expresándola en la unidad correspondiente en el Sistema 

Internacional.  

2.1. Relaciona el concepto de energía con la capacidad de 

producir cambios e identifica los diferentes tipos de energía 

que se ponen de manifiesto en situaciones cotidianas 

explicando las transformaciones de unas formas a otras.  

3.1. Explica el concepto de temperatura en términos del modelo 

cinético-molecular diferenciando entre temperatura, energía y 

calor.  

3.2. Conoce la existencia de una escala absoluta de 

temperatura y relaciona las escalas de Celsius y Kelvin.  

3.3. Identifica los mecanismos de transferencia de energía 

reconociéndolos en diferentes situaciones cotidianas y fenómenos 

atmosféricos, justificando la selección de materiales para 

edificios y en el diseño de sistemas de calentamiento.  

4.1. Explica el fenómeno de la dilatación a partir de alguna de sus 

aplicaciones como los termómetros de líquido, juntas de 

dilatación en estructuras, etc.  

4.2. Explica la escala Celsius estableciendo los puntos fijos de un 

termómetro basado en la dilatación de un líquido volátil.  

4.3. Interpreta cualitativamente fenómenos cotidianos y 

experiencias donde se ponga de manifiesto el equilibrio térmico 

asociándolo con la igualación de temperaturas.  

5.1. Reconoce, describe y compara las fuentes renovables y no 

renovables de energía, analizando con sentido crítico su 

impacto medioambiental.  

6.1. Compara las principales fuentes de energía de consumo 

humano, a partir de la distribución geográfica de sus 

recursos y los efectos medioambientales.  

6.2. Analiza la predominancia de las fuentes de energía 

convencionales) frente a las alternativas, argumentando los 

motivos por los que estas últimas aún no están 

suficientemente explotadas.  

7.1. Interpreta datos comparativos sobre la evolución del 

consumo de energía mundial proponiendo medidas que pueden 

contribuir al ahorro individual y colectivo. 

 



2. RELACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS Y TEMPORALIZACIÓN 

 

Sesiones/semana: 3 

Nº UNIDAD TÍTULO Nº SESIONES 
 

PRIMERA EVALUACIÓN 
1 LA CIENCIA INVESTIGA 10 

2 LA MATERIA Y SUS PROPIEDADES 14 

3 COMPOSICIÓN DE LA MATERIA 14 

Sesiones totales 1ª Eval: 40 
 

SEGUNDA EVALUACIÓN 
4 LOS CAMBIOS QUÍMICOS 13 

5 LOS MOVIMIENTOS 13 

6 LA GRAVEDAD Y EL UNIVERSO 10 

Sesiones totales 2ª Eval: 36 
 

TERCERA EVALUACIÓN 

7 LAS FUERZAS 10 

8 LA ENERGÍA 8 

9 ENERGÍA TÉRMICA 6 

10 LUZ Y SONIDO 6 

Sesiones totales 3ª Eval: 30 

 

SESIONES TOTALES DEL CURSO: 106 

 

 

 

 



3.- PROCEDIMIENTOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN. 
 

     Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones 

continua y final  serán los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables que figuran en la programación.  

 La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora.  

 En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. 

Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la 

adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo.  

 La evaluación de los aprendizajes de los alumnos tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos 

de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.  

 La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá ser integradora. Para ello deberán tenerse en cuenta desde todas y cada 

una de las asignaturas la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y del desarrollo de las competencias correspondiente. El carácter 

integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada asignatura teniendo en cuenta los 

criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables de cada una de ellas. 

       Asímismo y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la comprobación del grado de 

adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias son los 

criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en 

consideración los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro, así como los criterios de 

calificación incluidos en la presente programación didáctica. 

 

       De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo la evaluación, 

preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración 

personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes 

procedimientos, técnicas o instrumentos ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado, cómo: 

 

 Cuaderno del profesorado (Séneca), será configurado por cada profesor de acuerdo a los instrumentos y actividades evaluables que vaya 

diseñando, y recogerá:  

 Registro individual por unidades didácticas, en el que el profesorado anotará las valoraciones de cada uno de los aspectos evaluados, 

asociados a los criterios y estándares de aprendizaje. (Pruebas orales y escritas, Cuaderno del alumno, Trabajo y participación, 

actividades realizadas.)  

 Las anotaciones en el Cuaderno se harán por traslado de los indicadores de logro recogidos mediante instrumentos que permitan 

objetivar las valoraciones como Rúbricas y otros registros y escalas de observación.  



 Rúbricas, serán el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones asociadas a los niveles de desempeño de las competencias 

mediante indicadores de logro. Entre otras rúbricas se podrán utilizar:  

 Rúbrica para la evaluación de las intervenciones en clase.  

 Rúbrica para la evaluación de pruebas orales y escritas.  

 Rúbrica para la evaluación del cuaderno del alumnado.  

 Rúbrica para la evaluación en la participación en los trabajos cooperativos.  

 Rúbrica para evaluar los trabajos de investigación y exposiciones orales  

 

 Estos instrumentos de evaluación se asociarán a los criterios de evaluación y sus correspondientes estándares de aprendizaje en las distintas 

unidades de programación de aula. En todo caso, los distintos procedimientos e instrumentos de evaluación utilizables, como la observación 

sistemática del trabajo de los alumnos y alumnas, las pruebas orales y escritas, los protocolos de registro, o los trabajos de clase, permitirán la 

integración de todas las competencias en un marco de evaluación coherente. 

  

Los aspectos generales que se evaluarán y los instrumentos de evaluación que se van a usar para ello deben abarcar los siguientes puntos: 

a) Pruebas escritas. En ellas se tendrán en cuenta: 

- Comprensión de los conceptos más importantes.  

- Dominio de las destrezas específicas. 

b) Actitud en clase. Se valorará lo siguiente: 

- Participación en las puestas en común y actividades de clase.  

- Planteamiento de preguntas, dudas y resolución de las mismas.  

- Respuestas originales y rigurosas.  

- Atención e implicación en el aprendizaje.  

- Colaboración y participación. 

c) Trabajo en grupo. Se evaluarán los siguientes aspectos: 

- Compartición del trabajo.  

- Aportaciones al trabajo del grupo.  

- Actitud crítica hacia el trabajo y hacia la ciencia. 



d) Trabajo en casa: 

- Realización de las actividades encomendadas e interés en las mismas. 

e) Cuaderno. Se valorará: 

- La presentación y el orden. 

- La corrección en la expresión. 

- La corrección en la ortografía. 

- Recogida de todas las actividades y toda la información en el cuaderno. 

- Corrección de los errores. 

- Comentarios acerca del proceso de aprendizaje. 

 

Los criterios de evaluación junto con los estándares de aprendizaje tienen que estar relacionados por  bloques temáticos. 

 

       Los criterios de evaluación quedan ponderados de forma que se consideran tres tipos de criterios: los criterios básicos o imprescindibles 

(aquellos que todos los alumnos y alumnas deben superar) y que están ponderados con un 70 % de la nota global, los criterios medios y 

avanzados suponen, junto con los criterios comunes establecidos en el Centro, el 30 % restante para la calificación del alumnado.  

 

      Estos criterios se evaluarán teniendo en cuenta todos los instrumentos posibles y que cada profesor dejará recogidos en su programación de 

aula, para cada criterio y para cada actividad evaluable. Se comunicarán al alumnado y a las familias, tanto los criterios de evaluación como de 

calificación, antes de la sesión de la primera evaluación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.1.- INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Instrumentos de evaluación % Calificación 

Actitud, interés, comportamiento general en la clase, participación 10 % 

Realización de tareas en casa y clase, trabajos individuales y grupales 20 % 

Cuaderno, resúmenes 10 

Pruebas escritas y orales 60 % 

 

 

3.2. INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN EN LA EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA. 

Instrumentos de evaluación % calificación 

Realización de actividades propuestas, cuaderno. 40 % 

Prueba escrita 60 % 

 

 

 

4. SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN. AUTOEVALUACIÓN y MODIFICACIONES A LA MISMA 

 

 

 

 

 

 

 

 




